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y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que, si a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que, de no personarse en dicho plazo, se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 11 de octubre de 2001.- El Secretario.

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada, Sección Primera, recurso
núm. 2299/01.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña María Victoria Aguilar Ros, en nombre
y representación de doña Inmaculada Sevilla García.

Contra el acto administrativo dictado por el Servicio Anda-
luz de Salud.

Sobre Resolución de 15.3.2001 que publica la lista de
aspirantes de que han superado la oposición de Auxiliares
de Enfermería de Atención Primaria y Areas Hospitalarias.

Recurso número 2299/01. Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que, si a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que, de no personarse en dicho plazo, se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 13 de noviembre de 2001.- El Secretario.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO de la Sección Cuarta dimanante del rollo
de apelación civil núm. 297/2001 (PD. 3370/2001).

NIG: 2906737C20010000824.
Núm. Procedimiento: Rollo Apelación Civil 297/2001.
Asunto: 400396/2001.
Autos de: Ley Arrendamientos Urbanos L. Especial

407/1999.
Juzgado de origen: Juzg. de 1.ª Instancia 13 de Málaga.
Apelante: Carlos Cruz Soto.
Procurador: Ruiz de Mier Núñez de Castro, Pilar.
Abogado: Ramírez García, Rafael.
Apelado: Ana M.ª Santos Cardama y herederos desco-

nocidos de doña M.ª Soto Gálvez.
Procurador: Manosalbas Gómez, Manuel.
Abogado:

EDICTO

El Ilmo. Sr. don Francisco Javier Arroyo Fiestas, Presidente
de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga,
hace saber:

Que en esta Sala que presido, se sigue rollo de apelación
civil núm. 297/01, dimanante del Juicio de Cognición
núm. 407/99 del Juzgado de Primera Instancia núm. 13,
de Málaga, en el que ha recaído sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia núm. 530.

En la Ciudad de Málaga a treinta y uno de julio de dos
mil uno.

Visto, por la Sección 4.ª de esta Audiencia, integrada
por los Magistrados indicados al margen, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia dictada en juicio de Cog-
nición seguido en el Juzgado de referencia. Interpone el recurso
Carlos Cruz Soto que en la instancia fuera parte demandada
y comparece en esta alzada representado por la Procuradora
doña Pilar Ruiz de Mier Núñez de Castro y defendido por
el Letrado don Rafael Ramírez García. Es parte recurrida Ana
M.ª Santos Cardama y herederos desconocidos de doña María
Soto Gálvez representada la primera por el Procurador don
Manuel Manosalbas Gómez, y defendida por la Letrada doña
Inmaculada Morales Rivero que en la instancia ha litigado
como parte demandante.

F A L L A M O S

Que debemos declarar y declaramos no haber lugar al
recurso de apelación interpuesto por la representación procesal
de don Carlos Cruz Soto, contra la Sentencia dictada por el
Juzgado de Primera Instancia número Trece, de Málaga, en
los autos de juicio de cognición a que dicho recurso se refiere,
confirmando la resolución recurrida, con imposición al apelante
de las costas causadas en esta segunda instancia.

Firmado: Ilegible, rubricado.

Y para que sirva de notificación en forma al apelado-de-
mandado declarado en rebeldía Herederos desconocidos de
doña María Soto Gálvez, en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Málaga a doce de noviembre de 2001.- La Secre-
taria.- El Presidente.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE CORDOBA

EDICTO de la Sección Primera dimanante del rollo
de apelación civil núm. 314/01. (PD. 3351/2001).

Don Juan Pedro Dueñas Santofimia, Secretario de la Sec-
ción Primera de la Audiencia Provincial de Córdoba.

Por el presente hago saber: Que ante este Tribunal y con
el rollo de apelación civil núm. 314/01, se ha sustanciado
recurso de apelación, interpuesto contra la sentencia del Juz-
gado de 1.ª Instancia núm. Dos de Lucena, en el juicio decla-
rativo de Menor Cuantía seguido a instancia de doña Piedad
Hinojosa Martos, representada por el Procurador Sr. Ruiz de
Castroviejo Aragón, contra desconocidos y eventuales here-
deros y causahabientes de don Diego Aguilera Ortiz y doña
Paula Mata Mata, habiéndose dictado en grado de apelación
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del
siguiente tenor:

SENTENCIA NUM. 414

Ilmos. Sres.:

Presidente: Don Eduardo Baena Ruiz.
Magistrados: Don Antonio Fernández Carrión.
Don Pedro-Roque Villamor Montoro.

APELACION CIVIL

Juzgado: Lucena 2.
Autos: Menor Cuantía 185/1999.
Rollo núm: 314.
Año 2001.


